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SECRETARt0
CONCIEJO DEUEIERANTE USHUNA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de filshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

1038/1998

EL, ance-Eyo DELIBE~±,

DEL CPUDAD E ZISSTIALAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1 9 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios

necesarios para la construcción de un reductor de velocidad, que a la vez sirva de paso

peatonal, sobre la calle Magallanes sector alto y bajo, intersección calle Karukinka

Norte, y colocar señales lumínicas indicando la proximidad del paso peatonal.

ARTÍCULO 29.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N 9 1	 /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 5/12/2012

co

PRESMENTE
,ONCE.ro OEUBERAHTE DE USINWA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 415 Año: 2012 - 1/1


	Page 1

